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ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN 

ESPECTROFOTÓMETRO DE EMISIÓN ATÓMICA MEDIANTE 

PLASMA ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP OES). 

 

CONTRATO Nº: 66/2026 

 



Anexo al INI 

Contrato Nº: 66/2026 

 

 

Página 2 de 3 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El contrato tiene por objeto el suministro de un ESPECTROFOTÓMETRO DE EMISIÓN ATÓMICA MEDIANTE 

PLASMA ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP OES) para determinación de análisis multielemental de 

metales en matrices de agua de consumo y continental no tratada para el Laboratorio de Espectroscopía 

del Área de Análisis Instrumental de la Subdirección de Calidad de las Aguas de Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

2.  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA SOLICITADA EN EL PCAP. 

 

A continuación, se justifica la solvencia económica y financiera, y técnica y profesional prevista en el 

apartado 5.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 

 

Solvencia económica y financiera: 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 

dentro de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o 

superior a 135.000,00 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten 

con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. 

En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor 

estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 150 % del valor estimado. Para 

facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de 

negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser 

integrado con terceros.  

 

Dicha solvencia se considera adecuada al tipo de suministro ya que no restringe la concurrencia a 

licitadores que se dediquen a la actividad objeto del contrato, ya sean fabricantes de instrumentación 

analítica o distribuidores que cuenten con un acuerdo con el fabricante y que tengan capacidad para 

responder ante posibles incidencias en el suministro, incluyendo el periodo de garantía. 

 

 

Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado 

suministros análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

 

o Al menos tres (3) equipos espectrofotómetros de emisión atómica mediante plasma acoplado 

inductivamente (ICP-OES) para determinación de análisis multielemental de metales en matrices 

de agua de consumo y continental no tratada. 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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Considerando la complejidad técnica, dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar 

que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los 

trabajos objeto del contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

Rafael López Fauste 

JEFE ÁREA ANÁLISIS INSTRUMENTAL 

Firmado electronicamente por: RAFAEL LÓPEZ FAUSTE
En la fecha y hora 17.04.2026 15:52:04 CEST


		2026-04-23T09:06:35+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




